
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la Comisión Negociadora de
la empresa «Aqualia Gestión Integral del Agua, S. A.» para sus centros de trabajo en Cabezón de la Sal, Reinosa, Santa
Cruz de Bezana y Torrelavega.

Acta de revisión de las tablas salariales definitivas para el año 2003 y de las tablas salariales provisionales para el año
2004 del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa «Aqualia Gestión Integral del Agua, S. A.» para sus centros de tra-

bajo en Cabezón de la Sal, Reinosa, Santa Cruz de Bezana y Torrelavega (Cantabria)
–Por la empresa «Aqualia Gestión Integral del Agua, Sociedad Anónima»:
Don Jesús Rodríguez Bernabé.
–Por los trabajadores de la empresa:
Don Juan José Calderón Gutiérrez (delegado de Personal).
En Torrelavega, a las ocho horas del día 27 de enero de 2004, se reúnen las partes arriba señaladas y acuerdan:
1. Ambas partes se reconocen capacidad y legitimidad suficiente para aprobar las tablas salariales definitivas del año

2003 y las tablas salariales provisionales del año 2004 del convenio colectivo de trabajo.
2. Se constituye la comisión de revisión de las tablas salariales definitivas del año 2003 y de las tablas salariales provi-

sionales del año 2004 del convenio colectivo de trabajo de la empresa «Aqualia Gestión Integral del Agua, Sociedad Anó-
nima» para sus centros de trabajo en Cabezón de la Sal, Reinosa, Santa Cruz de Bezana y Torrelavega (Cantabria), for-
mada por los representantes arriba reseñados que suscriben la presente acta.

3. Aprobar las tablas salariales definitivas del año 2003 y las tablas salariales provisionales del año 2004 del convenio
colectivo de trabajo de la empresa «Aqualia Gestión Integral del Agua, S. A.» para sus centros de trabajo de Cabezón de la
Sal, Reinosa, Santa Cruz de Bezana y Torrelavega (Cantabria) para los años 2002, 2003 y 2004, que se adjuntan a la pre-
sente acta.

4. El representante de la empresa queda encargado de realizar las gestiones necesarias para el registro, depósito y publi-
cación del convenio colectivo en el BOC.

5. Los atrasos devengados por aplicación del presente convenio colectivo se abonarán en el plazo máximo de dos meses
a partir de la publicación del convenio colectivo en el BOC.

Y en prueba de conformidad las partes firman la presente acta en el lugar y fecha indicados.
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Santander, 26 de febrero de 2004.–El director general
de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
04/2896


